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RE.PUBLICA DE NICARAOUA 

DIARIO OPICIAL 

ARO LVII Managua, D. N., Martes 20 de Enero de 1953 Nº. 16 

SUMARIO .. mismo día y ano, dispuso que las presentes 
PODER EJl!CUTIVO diligencias pasaran para los efectos de la 

ooel!RNACION' y ANEXOS Tramitación Judicial, por lo que al reverso; 
Contralorfa l!apecial de Cuenta• Locale1 Pág. 121 del mismo folio t l se proveyó el auto en 

que se declara abierto el per(odo Judicial de . 
AORICULTURA Y 0ANADl?RIA esta cuenta, y en último auto de las diez de 

Acéptase una renuncia , •. • • , • • e 123 la maftana del dos d~ Julio de mil novecien-

Sl!CCION JUDICIAL 
Hemate1 • . • • . . • • • 
Tftulo1 Suplrtorlc• • • • • • 
Matcu de fibrlca , • • . , 
Terrenos Nacionalea. , , • • , , • 
T erreno1 Municlpalee , , , , • 
Citación . . • . , , , • , , 
Notificación • • • , • • 

tos cincuenta y dos, folio 14, el seftor Jefe 
• 124 de esta Sala ordenó que el presente Juicio 

12 , pasara al suscrito para su continuación y fa. 
126 llo definitivo; y 

• g~ Considerando: 
• 127 Que en escrito del wintiochode Agosto de 

121 mil novecientos cincuenta y dos, folio 10, el 
Declaratoria de Herederos 
Cltacionea de Procesados. 
Depósito de Animal ·• 

• 128 senor Felipe Benavides S., en su carácter de · · · · · : g: Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 

PODER_ EJECUTIVO 

Bobernaoi6n y Anaxa1 

presentes diligencias, como apoderado del 
sehor francisco Pérez, presentando como 
prueba de su leghima personerra, copia del 
poder original suscrito a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes; y 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. Considerando: 
Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D.N., Que hllbiéndose presentado correcta la 
once de Octubre de mil nove-Cientos cin· cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
cuenta y dos. Las siete,Y cuarenta y cinco dad con DecrelO Legi!'latf'vo N•. 473 del 13 
minutos de la maftana. de Septiembre de 1946, por valor de Ciento 

Examinada que fué por el Contador de Diez y Seis Córdobas c<>n Noventa y Ocho 
Glosa, Sr. Guillermo A. Ramfrez, la cuenta de Centavos (<J 116 98), que acusa tener cómo 
la Tesorerfa Municipal de Cárdenas, Depar· existencia al lo. de Julio de mil novecien· ·
tamento de Rivas, que el seftor francisco tos cincuenta. Aprobación del seftor Super· 
Pérez, mayor de edad, casado, comerciante visor del 100/o de Sanidad al folio 15, de es· 
y de aquel domicilio, llevó durante el pe fe expediente; y _ 
rfodo del quince de Diciembre de mil nove- · Consitferando-: 
.cientos cuarenta y nueve a junio de mil no· Que hablendQ desvanecido en Ja Giosa 
vecientos cincuenta; Judicial todos los reparos formulados a la 

Resulta: presente cuenta, y no habiendo ningún car-
Que según Estado de Caja que corre al fo. go pendiente, el Defensor de Oficio seftor 

lio. 4, hubo un movimiento de Ingresos Y Benavides S., en escrito del ocho de Octubre 
Egresos de Un Mil Ciento Veintiseis Córdo· de mil novecientos cincuenta y dos, folio 
bas con Quince Centavos <<i 1,126.15), in· 17, pide llamar a autos y dictar sentencia de 
cluyendo los términos de apertura Y cierre; Y solvencia a favor del seftor francisco Pérez, 

. '-.. · Consi.derandó: y ofda la opinión del senor fiscal General 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad mi· de ·Hacienda, está de acuerdo con dicho pe· 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la dimer1to como puede verse al reverso del 
tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor folio 17; y 
jefe de esta Sala, con el pliego de reparos Por Tanto: 
pendientes como consta en el auto de las • Con tales antecedentes, corridos los trá· 
nueve de la maftana del once de Enero mites de derecho con apoyo del Art. No.151 
de mil novecientos cincuenta y uno, con 3 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de • 
1eparos pendientes y este funcionario en Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se
au&o de las nueve )' media de la maftana del eunda . Edición Oficial )' Decreto Ejecutivq 
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. 122 LA OACETA-DIARIO OPICIAL 

.,, de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
·· Tramitador judicial en nombre de la Repú· 
·"'·9_lica de }"icaragua, definitivamente, 

· , falla: 

Defensor de Oficio de Cuentadantes y de 
conformidad con sustitución del poder, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias como apoderado del 
seftor john O. White, ·presentando como 
prueba de su legitima personerfa copia del 
poder suscrito a su favor, pidiendo por últi· 
mo se.mandase a correr los traslados de ley 

.. 

Que esta cuenta tal como se deja relaciona
da es buena, y por consiguiente se aprueba, 
quedando el seftor francisco Pérez, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, con 
las rentas del 10% de Sanidad como con las 
del Tesoro Municipal de Cárdenas, Departa· 
mento de Rivas, por lo que hace al período 
del quince de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve a junio de mil novecientos 
cincuenta. Extendiéndole previa solicitud 
en el papel de ley correspondiente copia de 
~sta resolución al Sr. Pérez, para que le sirva 
<te suficiente finiquito. Eximiéndote del pa
go del Impuesto de . Timbres fiscales, de 
conformidad con Art. Jo. del Decreto Legis· 
lativo¡No. 115 de 12 de Junio de 1941. 

Cópiese, notiff quese, publiquese en e La 
Oaceta~ y archfvese.-Guillermo A. Ramfrez, 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

a las partes; y 
CÓnsiderando: 

Que .. habiéndose presentado correcta la 
cuenta del IO°!o de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Dos 
Mil Doscientos Setenta y Tres Córdobas y 
Diez Centavos <<i 2,273. 10), que acusa tener 
corno existencia del fondo del 10% de Sani· 
dad al último tie" Didernbre de mil novecien· 
tos cuarenta y cinco. Aprobación del senor 
Supervisor del lO°lo de Sanidad al folio 15, 
de .este Expediente¡ y 

· Considerando: 
.. 

Que habiéndose ·desvanecido todos los re· 
par.os formulados a la presente cuenta en la 
Glosa judicial y no habiendo ningún cargo 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. pendiente, el Defensor de Oficio Sr. Barreto 
Sala del Tribunal de ·Cuentas. Managua, P., en ese.rito del trece de junio de mil no· 
D.N .• veintisiete de junio de mil novecien vecientos cincuenta y dos, folio 14, pide 
tos cincuenta y dos. Las nueve de la ma· llamar a autos para dictar sentencia a favor 
nana; del Sr. john O. White, y .Dfda la opinión del 

Examinada que fu~ la cuenta de la Tesore- senor Fiscal General de Hacienda, al eva
ria Municipal de Corn lsland, Departamento cuar traslado, está de acuerdo con dicho pe· 
de Zelaya, que el senor john O. White, ma· dimento como puede verse al reverso del 
yor de edad, casado, negociante de y aquel mis~o folio; y 
domicilio, llevó durante el periodo del pri· Por Tanto 
mero de Octubre al treinta Y uno de Di· Con tales antecedentes, corridos los trámi· 
ciembre de mil novecientos cuarenta Y cinco; tes de derecho con apoyo del Artfculo 151 de 

Resulta: la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
Que según estado de Caja que corre al tas segunda Edición Oficial y Decreto Eje

folio 3, este Expediente, hubo un movimien· cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
to de Ingresos y Egresos de Siete Mil Ocho· Contador Tramitador judicial, en nombre 
cientos Veintiseis Córdobas con Treinta Y de la República de Nicaragua, definitiva· • 
Cinco Centavos ((J 7,826.35), incluyendo los mente, 
términos de apertura y cierre; Y falla: 

Considerando: Que ~sta cuenta en la forma descrita, es 
· Que por terminada la Glosa Administrafi. buena y por consiguiente se aprueba, que
va de esta cuenta, por el ex-Contador de esta dando el senor john O. White, de calida· 
Sala, senor juan T. Aburto h., la dió en tras· des conocidas en autos, junto con su fiador 
lado al senor Jefe de esta Sala, como consta solidario, libres y solventes, tanto con las 
del auto que corre folio 5, de las. once de la rentas del IO°!o de Sanidad, como con las 
maftana del doce de Agosto de mil nove- del Tesoro Municipal de Corn lsland, De· 
cientos cuarenta y siete y este funcionario partamento de Zelaya, por lo que hace al 
en providencia del último auto de las ocho período de Octubre a Diciembre de mil no· 
de la manana del diez de Marzo d't mil nove· vecientos cuart;,nta y cinco, primero de su 
cientos cincuenta y dos, dispuso que el pre· actuación en tal cargo.. Extiéndasele al Sr. 
sente juicio pase al su~crito para los efectos White, copia de esta resolución para que le 
de la Glosa judicial y fallo por lo que al pie sirva d.e suficiente finiquito, previa solicitud 
el mismo folio se proveyó el auto en que en la Secretar(a del Tribunal de Cuentes, 
se puso el cúmplase de ley y se continúa el eximiéndose de'timbres fiscales y papel se· 
período judicial de esta cuenta; Y • liado, por Decreto Legislativo No. 115 de 

. Considerando: 12 de junio de 1941. ' 
Que en escrito del trece junio de mil no· Cópiese, notifíquese, publlquese en cla , 

vecientos cincuenta y dos, follo 11, el se- Oaceta• y arcbfvese.-Oonulo Yescas R.
aor Ricardo Barreto P., ea 1U car~cter de H. Saballos O.,, . Srio.. .• 
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Tribunal de Cuentas. Sala de la Contralo· 
rfa Esp~cial de Cuentas Locales. Managua, 
D. N., diez y nueve de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y dos. Las nueve y 
media de la maftana. 

Examinada que fué por Contador de Glo· 
sa, don Leónidas Ocón M., la cuenta de la 
Tesorerfa Municjpal de Posoltega, Departa· 
mento de Chlnandega, que el senor José del 
Carmen Ulloa, mavor de edad casado agri· 
cultor y de aquel domicillo,.lle~ó dura~te los 
meses de Enero a junio de mil novecientos 
cuarenta y ocho; 

· Resulta: 
9ue según Estado de Caja que corre al 

foho 3, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Cuatro Mil Novecientos Ochen· 
ta Y Un Córdobas y Veintiocho Centavos 
((.J 4,981.28), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
Ja tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
Jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
las once de la maftana del veinte de m. 
ciembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
con. ocho reparos pendientes, y este funcio'. 
nano en auto de las nueve y media de la 
maftana del once de Enero de mil novecien
tos cuarenta y nueve, dispuso que las pre· 
sentes diligencias pasaran para tos efectos 
de la Tramitación judicial, por lo qae al pie 
del mismo folio 10, se proveyó el auto en 
que se declara abierto el período Judicial de 
est~ cuent~, y en último auto de las nueve y 
qumce mmutos de la mañana del veinti· 
cinco de julio de mil novecientos cincuenta 
Y dos, folio 15, el seftor jefe de esta Sala or
denó que el presente juicio pásara al suscri
to para su continuación y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Qu~ en esc~ito del tres de Agosto de mil 

novecientos cmcutnta y uno, folio 13 el <;;e· 
nor Ricardo Barreta P., en su cará~ter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes pi· 
dió se te mandase a tener por personado en 
las presentes diligencias, como apoderado 
del seftor José del Carmen Ulloa, presentan· 
do ~orno prueba de su teg{tima personerfa 
copia del poder original suscrito a su favor 
pidiendo por ultimo se mandase a correr to~ 
traslados rle Ley a las partes; y . -

Considerando: 
, Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 100/o de Sanidad, y de conformi
dad con Decreto Legislativo N°. 473 de 13 
de Septiet;nbre de 1946, por valor de Qui
nientos Veintinueve Córdobas con Sesenta 
Y Tres C~ntav?s (<.J 529.63), que acusa tener 
c~mo ex1stenc1a al 30 de junio de mil nove
cientos cuar~nta y ocho. Aprobación del 
senor S~perv1sor del 10% de Sanidad, inser• 
ta al J~lto H, _de este expediente¡ y 

Considerando: 

Que habiéndose desvanecido en l~ Olosa 
Administrativa y judicial todos Jos reparos 
formulados a la presente cuenta, y no hablen· 
do ningún cargo pendiente, el Defensor de 
Oficio senor Barreta P., en escrito del veln· 
tisiete de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y dos, follo 16, pide llamar a autos y 
dictar sentencia de solvencia a favor del se· 
ftor José del Carmen Ulloa, y ofda la opi· 
nión del Sr. fiscal General de Hacienda, es· 
tá de acuerdo con dicho pedimento como 
puede verse al reverso del folio 16; y 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, corridos los tr• 
mites de derecho, con apoyo del Artfculo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1890, 
segunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo ' 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, . 

falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
nada es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el Sr. José del Carmen Ulloa, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las rentas del 100/o de Sanidad, como 
con las del Tesoro Municipal de Posottega, 
Departamento de Chinandega, por lo que 
hace a los meses de Enero a junio de mil no
vecientos cuarenta y ocho. Extendiéndole 
previa solicitud en el papel de ley correspon· 
diente copia de esta resolución al Sr. Ulloa, 
para que le sirva de suficiente finiquito . 
Eximiéndole del pago del Impuesto de Tlm~ 
bres fiscales, de conformidad con Art. Jo. 
d_el Decreto Legislativo No. 115 de junio de 
1941. 

Cópiese, notiffquese. publfquese en cla 
Gaceta• y archfvese.-Ouillermo A. Ramf· 
rez. -f-tipólito Saballos O., Srio. 

Agricultura y Ganaderta 

• N9 55 
El Presidente de la República, 

Ac¡¡erda: 
19-Aceptar la renuncia· presentada a 

partir del dfa último de Diciembre al Sr. Jo· 
sé Pafz, Inspector ·forestal en el Departa· 
mento de jinotega, a quien se le rinden las 
gracias por los servicios prestados. 

. 29-Nombrar a partir del dfa 19 de Ene· 
ro de 1953, al Sr. Joaqufn Pastora Artola, 
Inspector forestal en el Departamento de 
Jinotega, con el sueldo mensual que asigna 
el Titulo XI, Capitulo Vlll-·B., del Presu· 
puesto Oeneral de Oastos vigente, Ramo de 
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-----------------------------Agricultura y Ganadería. El nombrado to· 
mar~ posesión de su cargo en este Despa
cho. 

· . Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma
nagt1a, D. N., 14 de Enero de 1953. -SO· 
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura y Oanaderfa,, Enrique 
F. Sánchez. 

SECCION JUDICIAL 
' REMATES 

N9 3576 · 
Once mailana treinta Enero corriente, r~mataráae 

este de1pacho, urbana esta ciudad, lindante: norte, 
Juan Manuel Ortiz; sur, Oilberto Suazo; oriente, Pe· 
trona Oonzalez; occidente calle Carmelo Leiva. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua a Mi
guel Leopoldo Calero. Adolfo Zúnigl y Esperanza 
Cabrera. 

Oyense posturas legales. 
Base: tre1 mil córdobas. 
juzgado Civil del Oistrito. Masay1 1 nueve Enero 

mil novecientos CL'lcuenta y trc1.-Car101 MarUnez 
L., Srio. 83 3 3 

No. 3577 
Onre maftana veinticuatro Enero corriente, rcma

tarise este despacho urbana esta ciudad, linda: 
oriente, Petrona Montenegro¡ occidente, Oolore1 
Ouillén; norte, Alicia }\arenco de Caldera; sur, 
Miguel Boza. .. 

Base: un mil dosclcntoa córdobas. 
Ejecución: Banco Nacional de Nlraragua a Mi

guel Samuel R11mfrez, laabel de Barnutey, Oiga de 
Panlagua. 

Oyen1e posturas legales. 
Juzgado Civil del Distrito. Masaya, ocho Enero 

mfl novecientos cincuenta y tre1.-Carlo1 IV'artlnez 
L., Srlo. 82 3 3 

Np 3587 
Doce meridianas, veintiocho corriente mes, su

bastaráse rústica, doce manzanas, ubicada comarca 
El Quebrachito, esta jurisdisdicclón, limitada: orlen 
te, Higinlo e Hipólito Sequeira; occidente, Doroleo 
e Ignacio Solano¡ norte, Hipólito Sequeira; aur, Ig
nacio Solano. 

Valorada: treacientoa córdobas. 
~jecuta: Julia Ramlrez de Tinoco a Angela Bar

quero de lncer. 
Oyense posturas. , 
Secretadi. juzgado Local Civil. Boaco, diez Ene· 

ro de mil novecientos cincuenta y tre1.-j'lliAn 
Obando O., Srio. 79 3 3 

N9 3588 • 
Doce meridianas, treintiuno corriente me1 1 1ubas· 

taráse rústica, ubicada comarca Tasgua, cata juris
dicción, compuesta de veinte manzanas, linderos: 
oriente y norte, Emiliano Suárez; poniente, Rosallo 
Tlnoco y Cruz Burgo1; sur, Abraham Somoza. 

Valorada: trescientos córdobas. 
Ejecuta Víctor Gordiano Oarcfa a Sofla Balleste

ro de García. 
Oyense posturaa. · 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, diez Ene· 

ro mil novecientos cincuenta y tres.-julián Oban-
do O., Srio. 78 3 3 

San juan, e.ta jurisdiccl6n, linderos: oriente, cami
no real al ~odeQ; poniente, Sabina Reyes de Bodin; 
norte, Daniel Romero; sur, Felipe Arana. 

Valorada quinientos córdobas. 
Ejecuta: Sabina. Reyes de BodAn a Oilbero Bodb. 
Oyense posturas. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, diez 

Enero mil novecientos cincuf'nta y tres.-JuliAn 
Obando O., Srlo. 8() 3 3 

I I . N9 358~ ' 
Doce meridlan111 cuatro febrero próximo, suba~· 

taráse nistica ~uarcnta manzan111 ubicada comarca 
Son11pote,Jurlsdicc1ón San Lorenzo, limitada: orlen 
te, Calixto arqufn; poniente, justo Lira; norte, An
tonio y Cayetano Lira; sur, José de la LUZ Lira. 

Valorada: quinientos córdobas. 
Ejecuta: Leonardo León Lira a María Ura. 
Oycnse po1tur11. ' 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, diez 

Enero mil novecientos cincuenta y trea.-jurth 
Obando O., Srio. 81 3 3 

N9 3601 
Tres tarde vaintlcuatro me1 corriente, esta ofici

na, rcmatarásc terreno, limitado: oriente, sucesión 
Zacarfas López, callejón enrnedio¡ poniente, .César 
Namfrez; norte, Daniel Urbln1, florencio OagC>, 

t.jecución: Pctrona López-Leopoldo Velásquez. 
juzgado Local Civil. Masaya catorce Enero mil 

novecientos cincuenta y trd.-R. Ouandique M., 
Srio. 06 3· 1 

N9 3623 :• • 
Once maflana tretntiuno Enero corriente remata• 

ráse ca este juzgado, urbana Nindirf. lindante: 
oriente, norte, la Iglesia; poniente, Adela Ouevara; 
sur, Carlos Ortega. 

A val do: novecientos cincuenta y doa córdobas. 
Ejecución: joaefa Baltodano a suce•ión Luz Zd· 

nlga· l:abeza. 
juzgado Civil Dbtrlto. Muaya, quince Enero 

mil novecientos cincuenta y trea.-Carlos MarUnez 
L., Srto. t 16 3 t 

N9 3626 
Doce merldlan111 treinta corriente mes. 1ubasta• 

tarAse ró1tlca, doscientu manzanas, ubicada comar
ca Lagarto Colorado, jurisdicción Matfguás, depar
tamento Matagalpa, liraitada: oriente, Cornello 
Duarte y Pánfilo .Vivas¡ poniente, norte, y sur, Mi- • 
guel y Esteban Luna. 

Valorada: un mil córdobas. 
Ejecuta: Simón Duarte a Lor.enzo Torres. 
Oyen•e posturas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. 

Enero mil novecientos cincuenta 
Obando O., Srlo. 

Boaco, quince 
y tres.-Julián 

115 3 t 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3665 

Blás Enrique Barrios, solicita Ululo supletorio, 
lote terreno rústico sito en Sintiope, esta jurisdicción 
dentro siguientes linderos: oriente, con Putora 
Aguirre, juan Paizano hijo y Catarino Barrios; po
niente y sur, con María Tomas& Barios; y norte, 
Josefa Potoy, y Petrona Martlnez. 

Quien 1e crea con derecho opóngase término 
legat; : , 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, vcinti· 
siete de Noviembre mil novecientos cincuenta y 
dos.-.Oabriel M.ejía, Srio. 3988 3 3 

. Np 3583 N9 3202 
Doce meridi1nas, doa febrero próximo, 1ubasta· Juan Esteban Paut, mayor, casado, solicita tltulo 

rue rúttica; 1cae11ta manzanas, ubicada comuca 1upletorio ¡>redio rú1tlco 1ti1 manzanas exteo1ióo, 

~;:-:.., 

1 
....... 

i 
¡ 

1 

., 

-
.. 

www.enriquebolanos.org


... '· 
. ~-"'-;;_· .. ' -:.. 

- . - -~--

.:.· .. ;··, 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 125 

cercoa alambre, piiluela, 1ituado Ro!lrio Viejo, si· 
tio San Mi~uel Arqufn, esta jurisdicción, linda: 
oriente y norte, con Pedro Paut y Bartolo Roda; oc· 
cldente, Vicente Moreno; 1ur, Jesús Moreno, que
brada de por medio. 

Valorada&: do1ciento1 córdobas. 
Oposición término ley. 
Dado Juzgado Local. La Trinidad 15 de No· 

vlembre de 1952.-Aníbal Cardoza M.-0. Torres 
O., Srio, 

Es cunforms.--O. Torrea O., Srlo. 
3934 3 3 

No. 3389 
Máximo NarvAez, se.licita título aupletono finca 

rústica y solar urbano, ubicado• comarca •El Dulce 
Nombre• esta juri1dic_ción, primera, dos manzanu 
cabida. linda: oriente, Narciso Outié-rrez; norte, 
Manuel Mercado; poniente, Trán1ito E1plnoaa; y sur, 
Eulalio Molina; segundo, solar cuarenta por ciuaren· 
ta varu, linda: oriente, Aniceta Arce, calle enme
dio; norte, Luis Narváez: poniente, Teodoro Her
nández; y eur, Marcial Navarro, calle enmedlo. 

E1timado1 ochenta córdob11. 
Opóng11e. 
Juzgado Local Clvil.-San Marcos, ocho Diciem

bre mil novecientos cincuenta y dos.-Ouillermo 
Abra_ham Gallardo, Srlo, 3995 3 3 

•. - N9 3387 .. 
Andrés Castrlllo, solicita título supletorio casa en 

solar Municipal, ubicada esta ciudad, llndzmdo: 
oriente, Cruz MarUnez; occidente, Enrique López, 
calle de por medio; norte, Rosa Castr11lo; y aur, 
Modrata Zúnlga. 

Quien tenga derecho, opóngase término de ley. 
Juzg1do Local Civil.-Esqulpul11, quince de No

viembre de mil noveciento1 cincuenta y dos.-leop. 
Mairena C.-Ramón Montoya S., Srlo. 

3997 3 3 

N9 3386 
Pedro SAnchez, este domicilio, solicita título 1u· 

pletorlo casa y solar en esta ciudad, linderos: norte, 
casa Ellgio Carrazco, mediando calle; sur, casa 
Alonso D(az; oriente, Humberto Rivera; occidente, 
Julián Alfaro. 

Vale doscientos córdobas. 
Interesado• opónganse. 
Juzgado Local Civil.- Somoto, cinco Diciembre 

mil novecientos t:incuentido1.-Cé11r Bustillo.- San· 
tiago Hernandez, Srio. 3998 3 3 

N9 3392 
. Macarlo Suárez, solicita título 1upletorio, terreno 
propio, sito esta ciudad, barrio Pal mira, limitado: 
ooiente, camino del ganado; poniente, predio de 
florencio Akerro; norte, propiedad del 101icitante; 
aur, propiedad Santiago Barberena. . 

Interesados opónganse. • ' 
Juz¡adc. Civil Distrito.-Oranada,once de Diciem

bre de mil novecientos cincuenta y dos. - feo. J. 
Ca&tillo O., Srio. 4011 3 3 

N9 3292 
Estanlslao Cruz, solicita título aupletorio •rústica 

esta juri1dicción, cien hectáreas, cultivada chagüite, 
potrero•, alguientce linderos: oriente, Ursulina Sán· 
chcz; poniente, Domingo Narvaez; norte, Leoncia 
Cruz; sur, Delfina Cácerea. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Rlvas, Agosto df Pciocho 

mil novecientos cincuenta y dos.-Moisés S. Cole, 
Srio. 3935 3 3 

N9 3332 -
José Angel Rivera, solicita título supletorio dos 

iotes terreno ubicado valle Verapaz, e1ta jurisdlc ... 

. \ 

ción; a) llamado El Ouajirito diez hectáreas de 
extensión propio para sembrar maíz y maicillo coa 
casa de habitación en el centro sobre horcones y 
hquezal cubier!a teju barro, mide de oriente a oc· 
cidente, aei~ varas, por cinco de norte a sur. Lin
da: norte, francisco Oonzalez; sur y oriente, Abe· 
lardo Oconor; y occidente, José Julián López; b) 
huerta llamada t.1 Zapote, una hectárea cubierta 
con caJeto1, guineos, aguacates, mangos y nuan· 
Ju. Linda: norte, monte inculto; sur, Abelardo 
Oconor¡ oriente, monte inculto; y occidente, Loren· 
zo Uunzales. 

Tramitado con Intervención Sindico Municipal. 
Oyenae oposiciones término de ley. 
Dadc. en el Juzgado Local. Totogaipa, cinco de 

Noviembre de mal novecientos cincuenta y dos.
Coronado López Ortiz, Juez Local y de Policía Pro· 
pidario.-Ante mí, Alfredo Rubio f., Srio. 

. 3Qó5 3 3 

N9 3388 
David Moneada, mayor edad, 101teror agricultor, 

nte domicilio, 101lcita título 1upretorio casa eat~ 
ciudad, una sola pieza, seis varu largo seis ancho, 
corredor diez varas largo; solar treinutrés varas una 
tercia en cuadro, cerco cardones, ubicados barrio 
El Coyolar, lindando: norte, casa y solar de Luisa 
López, mediando calle; sur; c11a y solar de José 
Benito López; oriente, casa y solar de Joaqufn Ze
laya Zelaya; occidente, casa y solar del Teniente 
Guardia Nacional Rodolfo Oonzález. 

Tuvo intervención Síndico Municipal. 
Valóratos Quinlentof"córdobas. 
Oyense oposiciones legtles. 
Dado juzgado Distrito.-Ocotal, Diciembre ocho, 

mil novecientos cincuentldos.-J. L.Jarquín C., Srio. 
3996 3 3 

N9 3414 
José Mirra Talavera Monterrey, solicita título •u· 

pletorio terreno Nandalme, Cantón San Juan, estoa 
linderos y oimensionee: 111T, Manuel Alvarado, ca. 
lle enmedio, clncuentislete varas; norte, Daniela 
Noguera, cincuentisiete varas; oriente, Jo¡iquín Quin· 
tanilla, trdntlcuatro vaaas tres c11artas¡ y poniente, 
Manuel Alvarado, cincuentitrés varas. 

Oyense oposiciones. · 
Juzgado local Civil,-Nandaime, once de Diciem

bre 'de mil novecientos cincuentidos.-Jngé María 
Castillo N., Srio. 4038 '3 3 

N9 3424 . 
Juana Dávlla, solicita título supletorio predio ubi· 

cado lugar &nete, sitio Santif Cruz, esta Jurisdic
ción. Mide aproximadamente veinte manzan111; 
contiene casa, huertas y montes; cercado alambre y 
madera, lindante: oriente, Evaristo Laza¡ occiden· 
te, camino real .a San Nicolás; norte, fvariato Lazo; 
sur, Evaristo Lazo.· 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Distrito para lo Civ1l.-fstelí, doce DI· 

clembre mil noverlentos cincuenta y doa.-Nueve 
de la maftana.-Jullo C. Madrigal.-Calixto Outi~-
rrez 8., Srio. · 

Conforme.-Callxto Outiénei 8., Srio. 
4030 3 3 

N9 3537 
Ignacio Calderón y Brlgido Rodrlguez, casados, 

mayores edad, agricultores, vecinos Vcotal, solici· 
tan título supletorio propiedad n1stica llamada .San 
José, esta Jurisdicción, de cincuenta hectáreas, cul· 
tivos con café en crianza, bananos, cafta de aztkar 
y huatalería, estos linderos: norte, propiedad José 
t:venor Rodríguez; sur, montana inculta; oriente, 
José fvenor l:(odrlguez Rubio y Lui11 Antonio Oon· 
zalez; occidente, José Evenor Rodríguez. Adqili· 
rieron el terreno en concesión municipal. 

Oyese oposición .iérmino legal, • _ 

¡ 
._, 
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Juzgado Local Civil. Jfcaro. 18 de Diciembre de 
1952.-Carlos Soto R., Juéz Local Clvil.-C. J. Cruz 
R., Srlo. 85 3 t 

. N9 3520 
Agustín Peralta, solicita título 1upletorlo predio 

rústico ochenta manzana1 1ituado lugar Carbona! 
esta jurisdluión, cultivada mil quinientos e.fetos 
en crianza, pasto• naturales y huatales en r8ftrojoa, 
lindante: norte, predio• Roaa Oonzález¡ 1ur, pre
dios Presentación Beltor(n¡ oriente, camino real que 
conduce de Telpaneca al Varilla!; y occidente, pre· 
dios de Susana Bellorfn. Valorada dosciento• cór
dobas. 

Quien prttenda derecho opóngue término ley. 
Dado Juzgado Local. Telpaneca, diez y ocho de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y do1.
Ramiro Moralea.-M. Velásquez, Srio.-Lineado
Bellorln-vale. 

El conforme.-M. Velá1quez, Srlo. 
26 3 1 

N9 3366 . 
Alejandro Oonzález, 1ohcita tftulo 1u¡::letorio ca-

18 y solar urbano, barrio Guadalupe e1ta población 
paredes adobe, t•j11 barro, caftón y medlagua, seis 
varas largo, cuatro ancho, medlagua tres yaras an
cho¡ solar mide: oriente y poniente, cuarentidós; 
norte, treinta y cinco; sur, veintidós varas, lindan
te: oriente, mediando calle, solar y casa de Hum
berto florian; occidente, casa y sclar de la sucesión 
de Maria Pérez y Paulino Bacilio; norte, 1olaree de 
Joié Polarico y Cleto Martfnez; y sur, solar y casa 
de Ramón funes; más un potrero en el cantón Ran
cho, esta jurisdicción, dos manzanas superficie, con 
zacate guinea, cercaa alambre púaa, lindante: orlen· 
te, carrcter11, predios Agustín Lerda; occidente y 
1ur, predios Ramón fune1; norte, carretera y Agus
tín Cerda. Valorados doscientos córdobas. 

Quién pretenda derecho, op1Sllgase término ley. 
Juzgado Local. Telpaneca, doce Diciembre mil 

novecientos cincuenta 1 dos.-Ramlro Morales.
M. Velásquez. Srio. 

E• conforme.-M. Velásquez, Srio. 

MARCAS DE f ABRICA 
No 3536 

27 3 J 

Mathleson Chemlcal éorporation, de Baltimore, 
Estado de Maryland, Estado• Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera-Pallala, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentea de Invención, de 
este domicilio, solicita regl1tro esta marca de hibrlca 
y comercio: -

HICOSITON 
para: Preparaciones medlclnalea y farmacéuticas 
de toda rlaae, particularmente un agente lipotróplco. 

Oyenae opoaiclonee término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., trece de 

Enero de mil noveciento1.cincuenta y tre1.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. - 1 J l 3 1 

N9 3491 • 
Benaon & Hedgee, de New York, New York, 

Estados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera-Pal11l1, A¡ente de MarcH de ff. 
brica y Patentee de Invención, de cate domicilio, 
solicita registro cata marca de fábrica y comercio: 

PARLIAMENT 
para: Clgarrc.1, cigarrillo• y tabaco para fumar. 

Oyense oposicionea término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., diez de 

Enero de mil uoveciento1 cincuenta y tres.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor, 108 3 t · -

N9 3490 
Matbleeon Chemlcal Corporation de Baltimore, 

Maryland, E1tados Unido• de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallal1, Agentea de Mar· 
CH de fábrica y Patentee de Invención, de este do
micilio, solicita registro uta marca de fábrica y 
comercio: 

DELATESTRYL 
para: Preparaciones medlcinalea y'farmacéutlc11 
de toda clase, particularmente una preparación de 
hormon11. 

Oyense oposlclonea término le¡al. 
Mini11terio de fomento.-Managu1 1 D.N., diez de 

Enero de mil noveclento• cincuenta y trea.-A. Rizo 
Oyan¡uren, Of. Mayor. 107 3 1 

. N9 3498 
Scherln¡ Corporation, de Bloomtleld, New jertey, 

Estado• Unido• de América, mediante apoderado• 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallal1, Agentes 
de Marc11 de fábrica y Patentee de Invención, de 
este domicilio, 1olicita, registro esta marca de fábrl· 
ca y comercio:. 

TERIDAX 
para: Preparaclonea farmacéutlc11 y medicinales, 
partlcularment;: medios y preparaclonee para Ra· 
yos X y otro1 dlagnósücoa médlco1. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, D.N., diez de 

Enero de mil novecientos cincuenta y tree .. -A. Hizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 112 3 1 

N9 3537 
Bristol Laboratories lnc., de Syracuae, New York, 

Estado• Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallai11 Agentes 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábrl· 
ca y comercio: 

BRISTAMIN 
para: Antihlstamlnas y compuestos antlhtatamfni· 
cos; preparaciones qufmicas, medlclnalea y farma· 
céuticae de tod11 clases. 

Oyense opo1lciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., diez de .

Enero de mil noveclento1 cincuenta y trea.-A. Rizo 
Oyangúren, Of. Mayor. 110 3 1 

N9 3535 
The Carborundum Company, de Nla¡ara Palla, 

de New York, E1t1do1 Unido• de América, median· 
te apoderado Henry Caldera-Pallale, Agente de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, 1olicita regi1tro esta marca de fábrica y 
comercio: 

NIAGARA 
para: Orano1 abruivoe, materiales de l'mlnu ctt• 
biert11 con granos abrasivo•, ruedas abrasivae, ple· 
dras abrasiv11 y materiale1 abrasivos, art!culo1 y 
herramientas en general. 

Oyense opoelciones tErmlno legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., diez de 

Enero de mil novecientos cluc\ienta y tre1.-A. RizQ 
Ozan¡uren, Of. Mayor. 113 3 l 
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No. 3438 
jo1é Guerrero Lejarza, mayor de edad, casado, 

comerciante e Industrial, de e1te domicilio, solicita 
~egl1tro e1fa marca de fábrica y comercio: 

VITIA-LUNG 
para: Medicamentos contra la tuberculosia en ta
bleta•, paatillas, jarabea y ampollas. 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., dlei de 

Enero de mil novecientos cincuenta y tres.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 109 3 1 

TERRENOS N AClON A LES 
N9 3518 

Osvaldo Rodríguez, presentóse a esta oficina 1011-
tando adjudicación gratuita terreno nacional baldío 
cincuenta hectáreaa, 11tuado jurisdicción Valla So
moza, limitado: norte, terreno Benito Suárez; sur, 
de Josefa Madrigal; oriente, nacional y de Tlmoteo 
Murlllo; y poniente, de Alejandro Marenco. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Subdelegación de Hacienda. julgalpa, seis de 

Enero de mtl novecientos cincuenta y tre1.-Arturo 
Tablada Solf1.-N. Borge, Srio. 

E1conforme-.-Juigalpa,1iete de Enero de mil no· 
veciento1 cincuenta y tre1.-N. Borge, Srfo. 

30 3 l 

N9 3517 
José Manuel Rodríguez, presentóse esta oficina 

1olicltando adjudicación gratuita, lote terreno naclo 
nal baldío, cincuenta hectáreas, 11tuado jurisdicción 
Villa Somoza, limitado: oriente, po1e1lones de Ciri
lo Maradiaga y Victoriano Brionea; poniente, con 
ia de Mario Cerna; norte, terreno nacional ocupado 
por Josefa Madrigal; y 1ur, pose1lón de Rufino 
Bravo. • 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Subdelegación de Hacienda. julgalpa, 1el1 de 

Enero de mil noveclentoa cincuenta y trea.-N. 
Borge, Srfo. 

Es conforme.-juigalpa, alele de Enero de mil 
novecientos cincuenta y tres.-N. Borge, Srio. 

... 31 3 t . 

No.3516 
David Matus Ponseca, presentóse a esta oficina 

solicitando adjudicación gratuita, lote de terrenó 
nacional baldío, cincuenta hectáreas, situado en ju
risdicción de San Pedro de Lóvago, limitado: norte, 
posesión de Adrian Agullar y Antonio Calero; sur, 
con la de Martín Miranda y del aolicitante David 
Matus fonseca; oliente, posesión Julián Vanegas y 
Antonio Calero; y poniente, finca Tumbé de Sara 
Eapinosa. 

Quien tenga derecho opóngase término legal, 
~ubdelegación de Hacienda. juigalpa, 1ei1 de 

Enero de mil novecientos cincuenta y tru.-Arturo 
Tablada Solfa.-N. 8orge, Srio. -

Ea conforme.-Juigalpa, siete de Enero de mil 
noveclento1 cincuenta y tre1.-N. Borge, !'rlo. 

32 3 l 

N9 3515 
David E1teban Matu1 Miranda, pre1entó1e esta 

oficina 101icitando adjudicación g·ratuita lote de te
rreno cincuenta hectáreas, baldfos nacionales, si
tuado jurisdicción San Pedro de Lóvago, limitado: 
oriente, po1esiones Julián Vargas y Antonio Calero; 
poniente, con la de David Matu1 fon1eca¡ norte, 
con la de Adrian Agullar; y 1ur, con la de juatlnla
no Oonzalez. 

Quien tenga derecboa opóng11e término legal. 
SubdcJeeacióa Hacienda, Jui¡alpa, seis Enerq 

mil novecieatoe dncueota J tres.-Arturo Tablad• 
5ollL-N. Boqe_ Srio. 

E1 conforme.-julgalpa, alele de Enero de mil no· 
veclento1 cincuenta y trea.-N. Borge, Srio. 

33 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3513 

Santiago Desayet, viudo, agricultor, y de cate do· 
mlcillo, solicita arriendo de doce manzanas de te
rreno ejidal en El Carao, de esta jurisdicción, 111 
que tiene cercadas con alambre y empastadas con 
ucate artificial, bajo los siguientes linderoa: norte, 
cerranía y monte inculto¡ sur y oriente, camino de 
uso público; y occidente, cafetal de Mercedes Oa· 
leano. 

Lo que se pone en conocimiento del público, pa• 
ra que el que se crea con derecho que 1e presente 
a este despacho a deducirlo en el término de quin
ce días. 

Alcaldía Municipal. jalapa, diecisiete de No
viembre de mil novecientos cincuenta y dos.-Ma
nuel Salgado.-Luis Alberto Tercero E., Srio. 

34 3 l 

N9 3568 
jose Wenceslao Mayorg1, 1ollclta arriendo terre

no ejidal, lindante, oriente, camino real para León 
y línea férrea; occidente, ejido1 de Telica; norte, ca· 
mino real a León enmedio, predio de Napoleón 
Valdivla; y aur, la línea férrea, de cuarenta y cinco 
manzanas superficie. 

Quien 1e crea con derecho sobre el terreno des
crito, preséntese término de ley. 

Alcaldía Municipal Larreynaga, doce de Enero 
de mil novecientos cincuenta y tre1.-Cesar Ma· 
yorga, Alcalde Munlclpal.-Ramón Urbina. 

73 3 1 

CITAClON 
N9 3593 

Crtase a los representantes legales de los Sres. 
Aurello Montenegro y dofta lsolina de Montenegro 
qu1ene1 ion mayores de edad, casados, de este ao• 
micilio, pero ausentee del país; el primero nego· 
ciante y la segunda de oficios domé1tico1, para que 
dentro del término de tres días, que ae contará des· 
de la fecha de la última publicación de este aviso, 
comparezcan a este juzgado a estar a derecho en 
el juiélo ejecutivo, que por 1uma de pesos, sigue 
contra ellos el Banco Nacional de Nicaragua, bajo 
el apercibimiento de nombrarles un guardador ad· 
liten que los represente en dicho juicio, si no com
parecen. 

Dado en el juzgado Primero Civil de este Distrl· 
to, en la ciudad ae Managua a laa diez de la mana· 
na del día aiez de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y tre1. Rodolfo Emilio Fiallos, Juez Prime· 
ro Civil del Distrito de Managua,-Raúl Barrios O., 
Srio. 95 3 1 

NOTlflCA.CION 
N9 3581 

A Ud1. 1eftores nominados en el auto que adelan• 
te Insertaré, les hago saber y notifico, que en el tul· 
clo Civil Sumario, entablado por el 1eiior Luis Ru
bén Rivera, mayor de edad, soltero, ama· 
nuenae, del domicilio de la ciudad de Mat~;lalpa, 
para que 1e decla!e la Cesación de Comunidad del 
11tio San Diego de Samulaí, de la jurisdicción del 
pueblo de Condega, ae ha dictado el auto que a la 
letra dice: •Juzgado de lo Civil del Distrito. ERte· 
U, nueve de Enero de mil noveclento1 cincuenta y 
trea. Lu diez y media de la mai'l.ana. Emp1ázase a 
101 aemandado1ocomunero•1ei'l.ore1 Doroteo E1pl· 
nalca, francisco·Btandón, Pedro Peralta Zavala, Ma· 
auel Hurtado, Clemencia Quintero, Clrilo y Sera• 
pio ffoyoe. para que dentro de sef9 dial dapuea 
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1 de notificados, término en que va incluido el de la 
distani:ia, c.omparezcan a este Juz¡ado a estar a de
recho 'en la demanda Sumaria q:ie con acción de 
Ce111ción de Comunidad del sitio San Diego de Sa· 

Conforme.-R. Barrios 0.-Entre lfne11-ubica· 
dos Municipio Morrito-vale-R. Barrios O., Srlo. 

35 1 

mul al(~ de la jurisdicción del pueblo de Conde¡a, 
de este Departamento, lee promueve el seilor Luis CITACIONES DE PROCESADOS 
Rubén Rivera. Siendo má1 de seis 101 comuneros . N9 3539 
o ronduel'los demandados, de conformidad con el Por segunda y última vez cito y emplazo al pro-
Arto. 123 Pr. Notifiquese dicho emplazamiento cesado Silverio Mendoza, del domicilio de El Sau- · 
pór medio de cédula qne se fijará en la Tabla de ce y de su1 oiru generales ignorad11, para. que 
Avisos de este juzgado, en la Tabla de Avisos del dentro del término de quince díu concurra al lo
Juzgaáo Local de Condega Y publicará en •La Oa- cal de este Juzgado a defenderse en la causa aue se 
ceta•, Diario Oficia~. Notiffquese. Ciudad ~e Es- le sigue por el delito de homicidio en Tranquilino 
telf, las onc~ y med!a de la _mafiana del día die~ ~e Calderón, quien fue mayor de edad, casado, agri· 
f ntro _de mil noW"e_cientos cincuenta Y trea.-Cahx· I cultor y que la sentencia que sobre él recaiga surta 
to Out1errez H., Sr10. 93 1 los mismos efecto• como 11 eatuviera presente. 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 3540 

Angela Albizú Srquelra, solicita decláresela he
redera 1u padre Macario Albizú Martfnez, huerta 
1iet~y 111edia manzJ!nas, San Jacinto cata jurisdic
ción, lindante: oriente, San Jacinto; p9niente, Eml· 
lía Aibbú; norte, Juana v. Miranda; sur, herederos 
San Jacinto y Miguel Vargu. .• · 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Ctvll Distrito. león, veintido1, Diciem

bre mil novecientos cincuenta y dos.-j. R. Saho-
rfo E., Srio. 54 1 

N9 3573 
Alberto Caligaris Acevedo solicita decláresele he· 

redero bienes, derecho, acciones dejados muerte su 
padre José Mario Caligaris. 

Bienes, mitad fábrica Calco. 
Quien opóngase hágalo término legal. 
Juzga"o 29 Civil Distrito. Managua, trece Ene

ro mil novecientos cincuenta y tres.-A. Selva, Srio. 
76 1 

. N9 3520 
Luis Adolfo Pérez presentóse este Despacho soli· 

citando decláresele universal heredero, en unión 
de sus hermanos Carlos, Amalia francisca y Ana 
Pérez, ·de todos los bienes, derechos y accione• que 
quedaron por muerte de su madre Ruana Perez To-
rrea. · 

Stilaló como único bien mitad indivisa que co
rre~poondía a su madre en predio urbano situado 
en barrio Bueno1 Aires de esta ciudad, consistente 
en solar de siete varu frenfe por treinta de fondo, 
con casa mediaguas, y lindante: oriente Eugenia 
Vivas; occidente, Carmela Pérez Borrell; norte, 
Al!ueda Peralta¡ y sur, Ignacio Bustos. 

- Quién c1éase con iJ.?U•I o mejor derecho opónga
ae dentro término ocho dfaa. 

Dado Juzgado Primero Uvil Distrito. Managua, 
1iete de tn~ro de mil novecientos cincuenta y tres. 
-Testado-derecho-No vale.-Rodolfo Orúe Ro· 
jas, Srio. 23 1 

No 3509 
At'elaida Ca&tro, soliéita dtcláresele heredera de 

su madre Encarnación Castro, !°)lenes siguientes 
ubicados N unicipio Morrito prof>ie(lad rústica 11· 
mitando: norte y sur, propiedad Ev'lrlsto C1razo; 
oriente, terrenos comune101¡ occidente, Ora1_1 _Lago; 
otra propiedad cinco caballerías den_tro s1ho La 
Jaén, limitando: oriente, Llano de los Caballos; oc
cidente, Bocana Rfo Oyate¡ norte, Punto Caoba; sur 
Ea1ero Hondo y Oran Lago. Propiedad urbana 10-
lar y casa, limitando: norte, Eva~isto Carazo y Ame 
lia Vallejos; &ur, lndalecio y AleJO Acevedo¡ orien
te, Manuel McRu; y ocidente, Pedro Pérez y Coi· 
me Zambrano, calle enmedio. 

Quien pretenda dereébo opóngase legalmentt. 
Juzgaco 19 Oi1tcito Uvil. Mana¡ua. diecinueve 

Diciembre mil novecientoa elncueata r doa.-ll. ~ 
.PiaUoa.-a. Aurioe o,, Si& 

• 

Recuérdaae a 111 autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho prbcesado y a loa 
p:uticulares la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal de 
León, a los quince días de Diciembre de mil nove• 
cientos cincuenta y doa.-Ramiro Granera Padilla. 
-t;rneato Madriz, Srlo. 

22 1 

N9 3561 , 
Por primera vez cito y emplazo al proce1ado 

Francisco Zavala Melara, mayor de edad, casado, 
negociante y lfe este domicilio, para que dentro de 
quince d(aw comparezca a este despacho a defen
derse en la causa que se le sigue por el delito de 
estafa en bienes de Arturo <.;uadra Oómez, mayor 
de edad, casado, oficlaista y de este domicilio, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, ele· 
var la causa a plenario y nombrarle defensor de off· 
cio si no comparecce. 

Se recuerda a los fllnclonario1 público• la obliga. 
clón en que están de capturar a dicho reo y a los 
particulares la de denunciar el •lugar donde 1e 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Diltrito del Crimen de 
Man11gua, D. N. a los doce dfaa del mes de Enero 
de mil novecientos· cincuenta, y trea.-S. Ocam· 
po.-Luis A. Torres Masf11 Srio. 24 1 / , 

No. 3590 
Po.r stgunda vez cito y emplazo al procesado 

Juan Ant9nio Plata Angulo, de calidades i~noradu 
"ara que dentro de quince dfas comparezca a este 
Juzgado a defenderse en la caus" que se le sigue por 
el delito de le1ione1 graves cometido en Antonio 
Plata, bajo apercibimiento de someter la causa al 
cqnoc!miento del tribunal de jurados y de que la 
sentepciia que recaiga, 1urta los mismos efectos 
que 1i e•tuv1ere presente. 

Se recuerda a 101 funcion1rto1 públicos la obli
gación en que e&tán de capturar a dicho reo y a 
los pa rticulare1 la de denunciar el lugar donde se 
oculte. "' / 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito. 
Managua, catorce de tnero de mil noveciento1 
cincumta y tre1.-.-S. Ocampo.-0. Cianeros Val• 
dés, Srio, 25 1 

DEPOSITO DE ANIMAL 

N9 3559 
José francisco Castellón Pereyra presenta una 

vaca overa· negra herrada con este fierro J 
Quien pretenda derecho, opóngue término legal, 
Juzgado de Policía. EsteU, veinte y tres de DI· 

ciembrc de mil novcciento1 cincuenta y dos.-Mil· 
¡:íadc1 Cifuentea A.-Lizardo Vega Cb., S1io. 

1!1 conforme: Uzardo Ve,¡a Cia.. Srip. 
6i 1 
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